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Constancia Secretarial: Manizales, veintitrés (23) de noviembre de 2020. A Despacho de la señora Juez 

informando que el 18 de los corrientes la apoderada actora solicitó acceso al expediente y al día siguiente 

el Banco de Bogotá solicitó la aclaración de la cuantía del proceso por ser requerida por el aplicativo 

del Banco Agrario para realizar el correspondiente depósito judicial. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintitrés (23) de noviembre de 2020 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de restitución de inmueble 

arrendado de vivienda urbana promovida por Millán y Asociados Propiedad Raíz S.A.S. 

contra Claudia Mónica Marín Cadavid y Diana María Arenas Escobar, radicada con el 

n.º 17001-40-03-011-2020-00395-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, por ser procedentes se accede 

a las solicitudes elevadas por la apoderada actora y el Banco de Bogotá. 

 

En virtud de lo anterior, por secretaría permítasele el acceso al expediente a la 

profesional del derecho y ofíciese a la entidad bancaria en mención informando que el 

presente asunto es un proceso de restitución de inmueble arrendado de mínima cuantía. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
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